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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las  

doce horas del día ocho de septiembre del año dos mil veinticinco, se celebra la Novena 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual 

mediante la plataforma de Google Meet,  a través del enlace: 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz, inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como a los artículos  5, inciso a), 

fracción III; 8, 17, 21, 24, 37, 38, 39, 40, 42 fracción I, 44, 51 y, 55 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto. La Conejera Presidenta de la Comisión de 

Administración, solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice 

el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la Novena Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. 

Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Rosio Calleja Niño, 

Representante del Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo, Representante de los 

Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante 

Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y 

Secretaria Técnica, por lo que existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- -  - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración, declara instalada la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión, y solicita a la 

Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente 

fue circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica 

continuar con el orden del día, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica  en uso de la voz, da lectura al orden del día siguiente:  1.- Lectura de las minutas 

de trabajo correspondientes a la Octava Sesión Ordinaria, Novena y Décima Cuarta 

Sesiones Extraordinarias de la Comisión de Administración, aprobación en su caso; 2.- 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz
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Informe 008/CA/08-09-2025, relativo al acuerdo 038/SO/27-08-2025 emitido por el 

Consejo General, por el que se aprobó la tercera modificación al programa operativo anual, 

así como al presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto de 

incorporar ingresos derivados de la ampliación del convenio de colaboración con el INPI, 

así como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 3.- Acuerdo 

017/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la modificación de la excepción al procedimiento 

de invitación restringida, para el otorgamiento del servicio para los traslados de las 

mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto Escuela Regional de 

Educación Comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos, aprobada mediante Acuerdo 015/CA/12-06-2025, derivado de la 

ampliación al convenio de colaboración con el INPI. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 4.- 

Proyecto de Acuerdo 018/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa para la 

contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por homologación de 

servicios de productividad. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Propuesto por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 5.- Proyecto de Acuerdo 

019/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio de 

migración de almacenamiento en la nube. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 6.- Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2025. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 7.- 

Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-

2025, para la adquisición de material eléctrico y accesorios de equipo de cómputo para la 

restructuración de la red del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitado por la Dirección General de informática y Sistemas. Análisis, discusión, 

en su caso, aprobación. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios; y, 8.- Asuntos Generales. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día por la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma el uso de la palabra la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, pregunta a los presentes a la sesión de la Comisión ¿Alguien 

desea agendar algún tema en Asuntos Generales? De no ser así, le solicito a la contadora 
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Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, someta a 

aprobación de los integrantes de Comisión el orden del día para esta Novena Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Administración del Consejo General, quienes estén por su 

aprobación tomaré su voto de forma nominal, Consejera Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; Consejera 

Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales 

Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano, 

informo a usted que el orden del día para esta Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Administración ha sido aprobado por unanimidad de votos. Muchas gracias Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, solicito a usted que someta a aprobación de los 

integrantes de la Comisión de Administración, la dispensa de la lectura de los documentos 

previamente circulados, para entrar de lleno al análisis, discusión, y en su caso aprobación 

de los documentos en comento. En el uso de la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica, se somete a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos 

previamente circulados junto con la convocatoria, quienes estén por su aprobación tomaré 

su voto de forma nominal, Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval 

Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias 

Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano, informo a usted que, la 

dispensa de la lectura de los documentos que previamente fueron circulados, ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. - - - -  - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - Acto seguido, en el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, continue con el primer punto del Orden de Día. La Secretaria Técnica enunció el 

primer del Orden del Dia corresponde a la Lectura de las minutas de trabajo 

correspondientes a la Octava Sesión Ordinaria, Novena y Décima Cuarta Sesiones 

Extraordinarias de la Comisión de Administración, aprobación en su caso; respecto a estos 

documentos la Secretaria Técnica no ha recibido observaciones. La Presidenta de la 

Comisión de Administración, para mi mayor precisión contadora Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica ¿Si me repites las minutas correspondientes a la Octava y Novena por 

favor? En su intervención la Secretaria Técnica mencionó es la Octava Ordinaria; la Novena 

y Décima Cuarta Sesiones Extraordinarias de la Comisión de Administración. La Consejera 

Presidenta le requirió nuevamente. ¿Por qué la Novena, Décima primera, Décima segunda 

y Décima tercera? La Secretaria Técnica en su intervención dijo cuando se dio el cambio 

con la persona que estaba dando seguimiento con las sesiones, al momento de revisarlas 

se detectó que no se había autorizado la Novena Sesión Extraordinaria por la Comisión, por 

ello, se está presentado en este momento. La Consejera Presidenta, manifestó muchas 

gracias contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, bueno con esta precisión 

una disculpa, toda vez que desde la Comisión debemos darle seguimiento, sin embargo, se 
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está presentando en este momento, y en su caso, la aprobación de la minuta de la Octava 

Sesión Ordinaria; Novena y Décimo Cuarta Sesiones Extraordinarias para llevar a cabo 

formalmente la aprobación de esta Minutas de trabajo de las Sesiones de la Comisión.  Con 

esta precisión que ha hecho la Secretaria Técnica, le solicito que someta a aprobación el 

contenido de las minutas de trabajo correspondientes a la Octava Sesión Ordinaria, 

Novena y Décima Cuarta Sesiones Extraordinarias de la Comisión de Administración, 

previa a la aprobación solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión de generar estas 

minutas de manera oportuna para que puedan ser presentadas; incluso es un tema que 

hemos tratado de atender de manera puntual para no tener un rezago, le solicito que someta 

a aprobación el contenido de las minutas de trabajo correspondientes a la Octava Sesión 

Ordinaria, Novena y Décima Cuarta Sesiones Extraordinarias de la Comisión de 

Administración. Claro que si Presidenta de la Comisión, se asume el compromiso; se somete 

a votación de las integrantes de la Comisión el contenido de las minutas de trabajo 

correspondientes a la Octava Sesión Ordinaria, Novena y Décima Cuarta Sesiones 

Extraordinarias de la Comisión de Administración, quienes estén por su aprobación tomaré 

su voto de forma nominal, Consejera  Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, 

a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. 

Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano informo a usted que el contenido de las 

minutas referidas ha sido aprobadas por unanimidad de votos. Muchas gracias contadora 

Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, Le solicito que continúe con el siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

- - - En desahogo del punto número dos referente al Informe 008/CA/08-09-2025, relativo 

al acuerdo 038/SO/27-08-2025 emitido por el Consejo General, por el que se aprobó la 

tercera modificación al programa operativo anual, así como al presupuesto de ingresos y 

egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto de incorporar ingresos derivados de la 

ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así como de otros ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En este informe se precisa que con fecha 

20 de agosto de 2025, esta Comisión de Administración, emitió el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo 008/CA/20-08-2025, mediante el cual se aprobó la Tercera Modificación al 

Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2025, a efecto de incorporar ingresos derivados de la ampliación del convenio de 

colaboración con el INPI, así como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir 

gastos de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; atendiendo a lo dispuesto en el punto tercero del Dictamen, dicho proyecto fue 

remitido a la Presidencia de este Instituto, para su presentación a las y los integrantes del 

Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 196, fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. Derivado de las acciones 
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implementadas por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto, con fecha 19 de Agosto de 2025, mediante oficio número 

SPDR.SPD.DGP.IED.0881.2025, el Mtro. René Vargas Pineda, Secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional del Gobierno del Estado de Guerrero, autorizó del fondo de Inversión 

Estatal Directa 2025, a este Instituto la cantidad de $457,811.00 (cuatrocientos cincuenta 

y siete mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

Financiamiento Público a Partidos Políticos para Actividades Específicas. Por lo anterior, 

derivado del análisis realizado por el Consejo General de este Instituto, se autorizó que dicho 

importe fuera considerado en el Acuerdo 038/SO/27-08-2025 emitido por el Consejo 

General, por el que se aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como 

al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar 

ingresos derivados de la ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así como de 

otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, razón por la cual, el monto 

aprobado en el Dictamen con proyecto de Acuerdo 008/CA/20-08-2025, que aprobó esta 

Comisión difiere del monto aprobado por el Consejo General. Es el informe Consejera 

Presidenta de la Comisión de Administración. Muchas gracias. La Consejera Azucena 

Cayetano Solano, agradeció a la Secretaria Técnica de la Comisión y, enunció, integrantes 

de la Comisión de Administración está a su consideración el informe que rindió la Secretaria 

Técnica. ¿Alguien desea hacer alguna intervención? Al no haber participación alguna.  

Solicito a la Secretaria Técnica que continúe con el siguiente punto del orden del día. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número tres, que corresponde al  Acuerdo 017/CA/08-09-

2025, por el que se aprueba la modificación de la excepción al procedimiento de invitación 

restringida, para el otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes 

a las sesiones presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para 

el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, aprobada 

mediante Acuerdo 015/CA/12-06-2025, derivado de la ampliación al convenio de 

colaboración con el INPI. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Propuesto por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. En este documento se precisa que 

es una modificación del acuerdo que ya se había aprobado por la Comisión de 

Administración, el día 12 de junio de 2025, así mismo y derivado que la Mtra. Ma. 

Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, solicitó disponer de los recursos económicos para el apoyo del traslado 

de las mujeres indígenas y afromexicanas de diez mujeres afromexicanas, ello en 

cumplimiento al  convenio celebrado con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado de 

Guerrero (INPI), por ello se está planteando una modificación al documento y al monto que 

ya había sido aprobado, con anterioridad, en este documento se precisa en la fracción XIX 

como se llevó a cabo la excepción al procedimiento mediante acuerdo  015/CA/12-06-2025. 
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El Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 038/SO/27-08-2025, por el que 

aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025; dentro del cual se autorizó la partida 37201 “Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión”, por un importe de 

$334,000.00 (Trescientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para el proyecto 903 

Escuela regional de educación comunitaria, y también autorizó la  entrega de recursos por 

concepto de Apoyo para Traslado con cargo a la partida presupuestal 37201 Pasajes 

terrestres nacionales, así mismo se aprobó los montos máximos que habrán de señalarse 

en cada formatos para su correspondiente comprobación, y en seguimiento al convenio de 

colaboración celebrado el 26 de mayo de 2025, entre el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero) y el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas en el Estado de Guerrero (INPI), hubo una ampliación de recursos, para la 

integración de 10 mujeres afromexicanas, desde sus respectivos municipios o comunidades  

de procedencia hasta la sede de la Escuela regional y al encuentro de la Escuela regional 

de  educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, como se describe en la siguiente tabla, de 10 mujeres 

afromexicanas serán beneficiadas de este servicio de traslado, que ya había sido 

previamente aprobado por esta Comisión, así mismo, derivado de que, ocurrieron 

fenómenos meteorológicas que impidieron la entrega de los recursos, que impidieron llevar 

acabo las sesiones en las fechas pactadas, también se está llevando a cabo un ajuste de la 

calendarización de las actividades a las cuales acudirán las mujeres de este proyecto y que 

estarán recibiendo este beneficio del traslado, por lo tanto por lo que dispone el artículo 60 

fracción III y XIV, de la ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 

Guerrero, así como también en cumplimiento al artículo 44 fracción VI, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se plantea ésta excepción en virtud, que existen razones 

justificadas por tanto, se solicita en este documento  la autorización de la Comisión, esto 

para integrar 10 mujeres afromexicanas defensoras de los derechos humanos de la Región 

Acapulco. Los puntos de acuerdo son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la modificación 

de la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para el otorgamiento del servicio 

para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto 

escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 

defensoras de derechos humanos, y su adjudicación directa, aprobada mediante Acuerdo 

015/CA/12-06-2025, derivado de la ampliación al convenio de colaboración con el INPI, en 

términos del considerando XX, del presente Acuerdo.SEGUNDO. Se autoriza a la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación la recepción del recurso para su entrega 

a las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 
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derechos humanos, así como la comprobación del mismo. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en la página de internet oficial. Es cuanto Consejera Presidenta de la 

Comisión. Muchas gracias Secretaria Técnica. Es un proyecto previendo dar un apoyo a las 

personas que acudirán en la región de la Costa Chica, que será Marquelia de 10 mujeres 

de la comunidad afromexicana que provienen de la región de Acapulco, y se está previendo 

el recurso para el traslado. Estos recursos están siendo entregados a la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación y quien será la encargada de la comprobación del 

recurso económico. ¿Alguien desea a hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra 

la Consejera Electoral Alejandra Sandoval Catalán. Gracias Consejera Azucena Cayetano 

Solano, estoy revisando, la verdad no tuve la oportunidad de enviar observaciones, viendo 

en el acuerdo y del contenido de lo que acaba de comentar la Secretaria Técnica, estamos 

modificando el monto para incorporar a estas diez personas y estamos modificando el 

periodo de ejecución, en todo caso el rubro del acuerdo dice “modificación de la excepción”, 

me parece que no estamos modificando la excepción al procedimiento en todo caso, bien 

se hubiera querido hacer una adenda al acuerdo o en este caso, se trae  ya el acuerdo, creo 

que estamos modificando el acuerdo en cuanto al monto y al periodo de ejecución del 

procedimiento que se aprobó, pero no la excepción ¿ o me equivoco ? No tuve la oportunidad 

de comparar el acuerdo anterior para ver si había un cambio en la excepción al 

procedimiento en la excepción, pero, me parece que no, lo único que estamos modificando 

es el importe y el periodo de ejecución, y en este caso podemos mencionarlo así, que 

modificamos el acuerdo y podemos ser más específicos, en cuanto al monto y periodo de 

ejecución, pero creo que la excepción no es la que se está cambiando o modificándose. 

Gracias Consejera Alejandra Sandoval Catalán. La Consejera Alejandra Sandoval Catalán, 

agradeció su intervención. De nueva cuenta la Consejera Azucena Cayetano Solano, No sé, 

¿Si pudiéramos hacer este ajuste al rubro Secretaria Técnica? No se si pudiera quedar así, 

lo que bien comentó que hay una ampliación del recurso de lo que ya se había aprobado en 

un primer momento y, obviamente el cambio del periodo de ejecución. Creo que son los 

términos que debemos de incorporar, el periodo de ejecución y la adición de estos recursos 

para el apoyo de este servicio y quede con mayor precisión el rubro. Le solicito a la 

Secretaria Técnica que genere la modificación correspondiente en el rubro del documento, 

porque de la explicación se estima que es eso. Si no hay ninguna otra 

intervención.¿Consejera Alejandra Sandoval Catalán o Consejera Dora Luz Morales Leyva?  

¿Alguna otra intervención? Si no hay ninguna participación. Le solicito a la Secretaria 

Técnica, someta a votación el Acuerdo 017/CA/08-09-2025. La Secretaria Técnica enunció, 

claro que sí Consejera Azucena Cayetano Solano con las modificaciones que mencionó la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán. Se somete a consideración de las integrantes de la 

esta Comisión se somete a votación el Acuerdo 017/CA/08-09-2025, por el que se aprueba 

la modificación de la excepción al procedimiento de invitación restringida, para el 

otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 

presenciales del proyecto Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, aprobada 
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mediante Acuerdo 015/CA/12-06-2025, derivado de la ampliación al convenio de 

colaboración con el INPI. Quienes este por su aprobación tomaré su voto de manera nominal 

Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor; Solo 

solicitarla Consejera Alejandra Sandoval Catalán trabajar el rubro de manera conjunta y se 

lo compartimos la Secretaria Técnica, con la precisión que requerimos; La Consejera 

Alejandra Sandoval Catalán, claro que sí, Consejera Presidenta; Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, 

Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano, informo a usted que 

el Acuerdo 017/CA/08-09-2025, ha sido aprobado por unanimidad de votos. Le solcito a 

la Secretaria Técnica que continue con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del punto número cuatro, corresponde al Proyecto de Acuerdo 

018/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio adicional de 

correo electrónico para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, por homologación de servicios de productividad. Análisis, discusión, en 

su caso, aprobación. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

En relación con este Acuerdo, mencionar que esta es una solicitud de la Dirección General 

de Informática y Sistemas, es quien está requiriendo este servicio para el Instituto Electoral 

y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así mismo señalar que en las 

consideraciones se encuentra el monto plasmado el monto autorizado para cada 

procedimiento  de adjudicación y en esta caso se estaría planteando en el considerando 

XX,  se estaría planteando a la excepción al procedimiento de invitación restringida, así 

como la adjudicación de directa de la Contratación del Servicio adicional de correo 

electrónico para el Personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, por homologación de Servicios de Productividad, con cargo a la partida 31701 

“Servicios de conducción de señales analógicas y digitales” autorizado por el Consejo 

General a través de los acuerdos 001/SE/14-01-2025, 017/SO/31-03-2025 y 028/SE/05-06-

2025, de fecha catorce de enero, treinta y uno de marzo y 05 de junio del dos mil veinticinco, 

respectivamente, en los que aprobó el Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto 

de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, así como la primera y segunda modificación, dentro 

de los cuales se autorizó la partida 31701 “Servicios de conducción de señales 

analógicas y digitales” con un importe de $1,623,900.00 (un millón seiscientos 

veintitrés mil novecientos pesos 00/100 M.N.) se requiere la contratación del servicio 

adicional de correo electrónico para el personal del Instituto, mediante la homologación de 

los servicios de productividad, de Google Workspace a la suite completa de Microsoft 365, 

con la finalidad de estandarizar las herramientas de colaboración y productividad de la 

institución, lo que permitirá mejorar la eficiencia, la comunicación y el trabajo en equipo. La 

adopción de la suite de Microsoft 365 Business Standard permitirá unificar servicios clave 

de comunicación y colaboración para los usuarios del Instituto Electoral, así como el correo 
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electrónico para las 180 cuentas activas de Office, es decir, para todas las personas que 

cuenten con un equipo de cómputo asignado en las oficinas del IEPC Guerrero. Las 

características de esta suite integra Correo y Calendarios (Outlook); Mensajería y 

Colaboración (Teams; Almacenamiento en la Nube (OneDrive); y, Aplicaciones de Escritorio 

(Office). La propuesta de excepción radica principalmente en la estandarización a la suite 

completa de Microsoft 365, lo cual, no solo actualizará las tecnologías del Instituto 

Electoral, sino que también mejorará la comunicación y la productividad al proporcionar a 

todos los usuarios un conjunto de herramientas coherente y robusto, y esto deriva de la 

homologación del servicio. Esta excepción se hace en cumplimiento con  lo dispuesto en el 

artículo 60 fracción IV de la Ley Número 230 del Estado, así como a los dispuesto en el 

artículo 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que establece que  

de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, cuando existan 

razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o 

características específicas que requiera el Instituto Electoral, por tal motivo, atendiendo a lo 

ya expuesto se encuentran actualizados los supuestos de excepción correspondiente, por 

cuanto hace a la adjudicación directa para esta contratación. Es importante mencionar que 

la Dirección General de Informática y Sistemas como área usuaria, realizó conjuntamente 

con la Dirección Ejecutiva de Administración, un análisis de costos y servicios que ofrecen 

diversos proveedores de los que se ha obtenido las siguientes propuestas: De la empresa  

IDESK MÉXICO S.A.DE C.V, se estaría haciendo una contratación con un costo de 

$701,568.00 (Setecientos un mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N); en el 

caso de segunda propuesta sería DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO S.A. DE C.V., 

quien estaría generando este servicio por  un costo con IVA de $ 132, 015.89 (Ciento treinta 

y dos mil quince pesos 89/100 M.N. ), y la tercer propuesta PC STORE S.A DE C.V. con 

un costo de $372,916.80 (Trescientos setenta y dos mil novecientos dieciséis pesos 

80/100 M.N). Esta contratación se propone que inicie a partir del 26 de septiembre del 2025 

a favor de la segunda propuesta que corresponde a DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL 

DECO S.A. de C. V., en virtud que ofrece los costos más económicos y también los mayores 

beneficios. Los puntos de acuerdo son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba, la excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la 

contratación del servicio adicional de correo electrónico para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de la persona moral 

DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S.A. DE C.V., por un monto total de 

$132,015.89 (ciento treinta y dos mil quince pesos 89/100 M.N.), en términos de los 

considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, a celebrar el 

contrato correspondiente con la persona moral adjudicada. TERCERO. Notifíquese, 

mediante oficio, a la persona moral DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S.A. DE 

C.V, lo determinado en el presente Acuerdo. CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en 

la página de internet oficial. Es cuanto Consejera Presidenta de la Comisión. Muchas 

gracias, contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, está a su amable 
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consideración de quienes integramos esta Comisión de Administración del Consejo General, 

el Proyecto de Acuerdo 018/CA/08-09-2025, relativo a la contratación del servicio de 

administración del correo electrónico institucional. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra 

o alguna intervención? Tiene el uso de la palabra la Consejera Alejandra Sandoval Catalán 

adelante, Consejera Alejandra Sandoval Catalán. En uso de la palabra la Consejera 

Alejandra Sandoval Catalán, muchas gracias Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración, tengo algunas observaciones que haré llegar en un momento a la Secretaria 

Técnica, adicionalmente quiero hacer otros comentarios, tengo unos de forma y otros de 

fondo: la partida 31701 “Servicios de conducción de señales analógicas y digitales” 

con un importe de $1,623,900.00 (un millón seiscientos veintitrés mil novecientos pesos 

00/100 M.N.) en el proyecto 705 de Modernización y administración de tecnologías, el 

comentario es el siguiente, porque me di cuenta que viene otro acuerdo en el que también 

se va a adjudicar un servicio considerando esta partida. Entonces, es conveniente que, al 

hacer el Programa de Adquisiciones, pudiéramos esta partida subdividirla, porque entiendo 

que el monto es alto, porque tenemos ahí la partida destinada para pagar diversos servicios, 

incluso a lo mejor viene aquí también el servicio de internet. Entonces, para que no se vea 

una partida altísima y sobre todo porque el servicio que vamos a adjudicar es un poco más 

bajo. Entonces, para que tengamos como que más clasificados y que tengan identificado 

qué monto es para esta actividad y qué otro monto es para otro servicio. Ese era el 

comentario. Otra cosa en cuanto al acuerdo es que habla de un servicio adicional de correo 

electrónico. Se me hace un poco raro para identificar cuál es este servicio adicional, porque 

en la parte de la excepción, en el Vigésimo considerando habla de una Suite completa de 

Microsoft 365 e incluye correo, mensajería, almacenamiento y aplicaciones. Entonces creo 

que no es un servicio adicional, es toda una suite porque ahí está integrado el correo 

electrónico. Entonces es un servicio mucho más completo, no es un servicio adicional al 

correo electrónico, por lo que alcanzo a identificar. Gracias Presidenta de la Comisión. 

Gracias Consejera Alejandra Sandoval Catalán, en su nueva intervención la Consejera 

Alejandra Sandoval Catalán, estaba leyendo hacemos la excepción o la cuadramos y la 

identificábamos en el artículo 60 fracción IV de la Ley Número 230 del Estado, así como a 

los dispuesto en el artículo 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, donde dice cuando existan razones justificadas, pero la seguir leyendo, la 

justificación,  dice que se plantea la excepción para la contratación del servicio adicional del 

correo electrónico considerando que quienes ofrecen es por la homologación de servicios 

de productividad, pero considerando que menciona quienes ofrecen los servicios requeridos 

son proveedores internacionales que no participan en los procedimientos de licitación, lo 

que resultaría en inversión de tiempo y que retrasaría las actividades. Creo que mencionar 

que son proveedores internacionales, como que no, no coincide porque traemos 

proveedores de México, IDESK MÉXICO S.A.DE C.V, DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL 

DECO S.A. DE C.V., y, PC STORE S.A DE C.V., como se ve las tres propuestas son 

proveedores de México, no parecen internacionales. Entonces, si lo que trataron de 

identificar a lo mejor era otra cuestión, creo yo que no está completamente justificada esta 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

NOVENA   

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 11 de 20 

 

 

| 

excepción. Si lo agregamos así, hablamos de proveedores internacionales, por que los 

proveedores que estamos trayendo no son internacionales. Pongo a su amable 

consideración lo anterior y no sé si la justificación sea un poco más amplia. Muchas gracias. 

En su intervención la Presidenta de la Comisión de Administración. Ha concluido, ¿verdad? 

Sí, Consejera Azucena Cayetano Solano. Gracias, De nueva cuenta la Consejera 

Presidenta de la Comisión enuncia, en cuanto a lo adicional, me parece que pudiéramos 

cambiar el término por integral. Es un servicio integral y creo que ahí podríamos coincidir. 

Con respecto a sustentar esta excepción al procedimiento de IR, Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, si pudiéramos trabajar con el apoyo de usted una justificación, sobre todo 

por el tema de pérdida de información, en caso de, de la calidad de la información que 

pudiera tener en la transmisión o en la transferencia de datos de correo electrónico, el tipo 

de almacenaje quizás. Aquí quisiera que trabajáramos un argumento en conjunto con la 

Secretaria Técnica, con el área el área de la Dirección General de Informática y Sistemas,  

porque ellos son quienes requieren este servicio y que pudieran ver cuál es la ventaja con 

ellos y ahí trabajar pues esta parte. Yo no lo había advertido, más bien me parecía que era 

suficiente. Sin embargo, para retomar lo comentado por la Consejera Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica, considerando que existen más elementos para reforzar 

mayormente a los proyectos sobre este apartado que ha comentado la Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, también con al apoyo de la Dirección General de Informática y Sistemas, 

para robustecer los proyectos particularmente lo comentado por la Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, si no hubiera ninguna intervención, Secretaria Técnica le solicito muy 

atentamente, que hay que retomar las otras aportaciones que son de forma y que nos hará 

llegar la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, también agradecerle Consejera esta 

aportación. En cuanto se tenga el proyecto actualizado con estas observaciones, pues se 

los estaremos circulando a todas y a todos. Si no hubiese alguna otra intervención. Le 

solicito a la Secretaria Técnica someta a aprobación el Proyecto de Acuerdo 018/CA/08-

09-2025. La Secretaria Tecnica en su intervención con mucho gusto Consejera Presidenta, 

se somete a votación de quienes integran esta Comisión de Administración el Proyecto de 

Acuerdo 018/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio 

adicional de correo electrónico para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, por homologación de servicios de productividad. 

Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Propuesto por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, Quienes este por su aprobación tomaré su voto de manera 

nominal Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a 

favor; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora 

Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano 

Solano, informo a usted que el Acuerdo 018/CA/08-09-2025, has sido aprobado por 

unanimidad de votos. Muchas gracias, secretaria técnica. Le solicito a usted que continúe 

con el siguiente punto del orden del día. -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - En desahogo del punto número cinco, corresponde al Proyecto de Acuerdo 

019/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio de 

migración de almacenamiento en la nube. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, este documento se 

derivó de una solicitud de la Dirección General de Informática y Sistemas, y, en atención a 

la suficiencia presupuestal con la que cuenta este Instituto Electoral. En este documento, 

igual que el anterior, se encuentran establecidos los montos autorizados por el comité para 

cada procedimiento, relativo a la partida de la proceden los recursos para esta contratación, 

será la partida 31701, Servicios de Conducción de Señales Analógicas y Digitales, aprobada 

por el  Consejo General por un monto de $1,623,900.00 (un millón seiscientos veintitrés 

mil novecientos pesos 00/100 M.N. para el proyecto 705 de Modernización y 

Administración de Tecnologías, se requiere la contratación del servicio para la migración de 

almacenamiento en la nube, consistente en los servicios iniciales de la nube de Amazon 

Web Services (AWS), la cual se fundamenta en la necesidad de migrar nuestros servicios 

de Google Cloud Platform, actualmente gestionados por el proveedor Xertica, para optimizar 

la infraestructura digital y generar eficiencias operativas, tecnológicas y económicas para el 

Instituto. Lo anterior después que la Dirección General de Informática y Sistemas, ha 

realizado un exhaustivo análisis en reuniones con la empresa GTG Cloud Services; estas 

reuniones revelan que la propuesta más económica y técnica para los servicios de AWS es 

la más completa y competitiva, alineándose de manera óptima con los requerimientos del 

área usuaria. Se considera fundamental para el almacenamiento en la nube de la página 

web institucional, así como para la operación de los sistemas informáticos institucionales 

que operan de manera ordinaria y, en su caso, durante el Proceso Electoral. De manera 

crucial, la empresa GTG Cloud Services ofrece los servicios necesarios, confiables, seguros 

y robustos para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP), lo que garantiza la integridad y disponibilidad de la información en 

momentos de alta demanda. Asimismo, esta excepción se plantea atendiendo a lo dispuesto 

en el artículo 60, fracción IV de la ley 230 del Estado, así como en lo dispuesto en el 

artículo 44, fracción VI y X del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el que se 

establece que de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y la Comisión de 

forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas ó existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar 

bienes y servicios de marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral 

y cuando existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales al 

Instituto, por tanto se encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida, para la contratación del servicio de migración de almacenamiento 

en la nube. Por lo tanto, se encuentran actualizados los supuestos de excepción al 

procedimiento de invitación restringida para esta contratación. Por cuanto hace a la 

adjudicación directa para esta contratación, se ha realizado por parte de la Dirección 
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Ejecutiva de Administración y de la Dirección General de Informática y Sistemas el análisis 

para llevar a cabo esta migración de almacenamiento en la nube de Google Cloud a AWS 

Cloud, y a Huawei Cloud, los servicios de almacenamiento actualmente se tienen 

contratados con Xertica SDRL de CB, y,  en el año o en el presente ejercicio fiscal, estamos 

haciendo un pago que va desde los $21,000 (Veintiún mil pesos 00/100 M.N) hasta los 

$30,172.41 (Treinta mil ciento setenta y dos 41/100 M.N). En el caso de estos costos por 

la migración se estarán haciendo un pago, en el caso de la propuesta número uno, que 

corresponde a AMAZON WEB SERVICES (AWS), un pago con IVA de $73,595.04 (Setenta 

y tres mil quinientos noventa y cinco 04/100 M.N); para el caso de la propuesta numero 

dos que es la empresa HUAWEI CLOUD SERVICES, un pago de $161,994 (Ciento sesenta 

y un mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N), así mismo se detalla el costo 

que genera una vez que se lleve a cabo la migración. En el caso de AMAZON WEB 

SERVICES (AWS), en el caso de XERTICA, S. DE R.L. DE C.V y de HUAWEI CLOUD 

SERVICES, en el cuadro siguiente se observa que el costo más económico es de AMAZON 

WEB SERVICES (AWS), por tal razón se propone que la adjudicación directa para contratar 

los servicios sea en favor de la persona moral GTG CLOUD SERVICES S.A. DE C.V. 

(AWS), aunado a que cumple con los requerimientos de las áreas administrativas y tiene 

capacidad de respuesta inmediata. Los puntos del acuerdo del proyecto 019/CA/08-09-

2025, son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba, la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la contratación del servicio de migración 

de almacenamiento en la nube, a favor de la persona moral GTG CLOUD SERVICES S.A. 

DE C.V. (AWS), por un monto total de $73,595.04 (setenta y tres mil quinientos noventa 

y cinco pesos 04/100 M.N.), en términos de los considerandos XX y XXI, del presente 

Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana, a celebrar el contrato correspondiente con la 

persona moral adjudicada. TERCERO. Notifíquese, mediante oficio, a la persona moral GTG 

CLOUD SERVICES S.A. DE C.V. (AWS), lo determinado en el presente Acuerdo. CUARTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial. Es cuanto Presidenta de la 

Comisión de Administración. Muchas gracias Secretaria Técnica, integrantes de la Comisión 

de Administración está a su consideración el acuerdo referido para quien integramos esta 

Comisión. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra o hacer algún comentario?  Tiene el uso 

de la palabra la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, bueno solo robustecer un poco el 

acuerdo en comento, si es posible adicionar que se trata de la migración del almacenamiento 

en la Nube. Quiero pensar que es así, que  toda la información que tenemos en la página 

oficial del Instituto. Entonces, que pudiéramos agregarle que es la migración de 

almacenamiento en la Nube de la página oficial de este Instituto Electoral. Precisar 

Secretaria Técnica que, tal vez falte información, en los cuadros comparativos. De los costos 

que se estarían generando una vez que ya hayamos migrado y lo que nos costaría, creo 

que en Xertica no estamos reflejando el importe comparativo con las otras empresas. Me 

parece que no está completa la información. Pudiéramos revisarlo para que no se vea tan 

disparado de los montos. Muchas gracias Consejera Alejandra Sandoval Catalán. También 

advertí esta parte que me parece que creo que no va como completa porque nos hace falta 
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en la cotización de ahorita de la propuesta que se trae básicamente lo que nos estaría 

costando incluso los sistemas de Proceso Electoral Ordinario y del Poder Judicial. A 

diferencia de Xertica, que solamente trae lo que corresponde al pago por el almacenamiento 

de información de la página oficial y lo que en este momento tenemos. Entonces, estaríamos 

incorporando esta información. En todo caso, Secretaria Técnica, lo que se erogó por el 

Proyecto de Proceso Electoral en sistemas, creo que esta información la debe de tener la 

Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, que ella nos 

pudiera colaborar desde la contabilidad que pudiéramos atender si es que se generaron 

pagos adicionales, considero que si, en virtud que en Proceso Electoral fue un pago 

diferenciado a lo que hasta este momento se está pagando con la empresa 

Xertica. Adicionalmente coincido con que en el rubro se pueda generar quizás con esta 

precisión. Sí lo trae en el proyecto de acuerdo que se refiere a la migración de 

almacenamiento en nube de la página oficial y de los programas o sistemas que actualmente 

se utilizan, son algunos otros que han trabajado desde las áreas técnicas o áreas usuarias 

con la de Dirección General de Informática y Sistemas, ya lo explica el propio acuerdo. Sin 

embargo Secretaria Técnica, que se plasme esta precisión de la migración de 

almacenamiento en la Nube, información integral del instituto para evitar quizás hacer una 

precisión sobre la página institucional y los demás sistemas. Considero acertado que se 

refiera al interior del Acuerdo que precisamente a la información de la página institucional y 

así como otros sistemas; y definir cuál es. Entonces con esto se puede avanzar consejera 

Alejandra Sandoval Catalán, solo con estas precisiones que son de fondo, bajo la 

colaboración de la Directora General de Informática y Sistemas. La Mtra.  Alina Jiménez 

Aparicio y la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión de 

Administración, que se tenga desde la contabilidad para poder generar una mayor 

información y al mismo tiempo crear un cooperativo más preciso. En la participación la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Gracias Presidenta. La Consejera Presidenta 

continuó, de cualquier forma, si tuviera alguna observación de forma Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, estaremos pendientes. Muchas gracias. ¿Alguna otra participación? De 

no haber alguna otra intervención. Le solicito a la Secretaria Técnica que someta a votación 

de quienes integramos la Comisión de Administración el Proyecto 019/CA/08-09-2025, con 

las adiciones que ha manifestado la Consejera Alejandra Sandoval Catalán. La Secretaria 

Técnica, con mucho gusto Consejera Presidenta, se somete a votación el Proyecto de 

Acuerdo 019/CA/08-09-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio de 

migración de almacenamiento en la nube. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, con las precisiones que ha  

manifestado la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, quienes este por su aprobación 

tomaré su voto de manera nominal Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, a favor; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias 

Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera 

Presidenta Azucena Cayetano Solano, informo a usted que el Acuerdo 019/CA/08-09-2025, 

has sido aprobado por unanimidad de votos. Muchas gracias, Secretaria Técnica. Le 
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solicito a usted que continúe con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - En desahogo del punto número seis que corresponde a las Bases y Anexo Técnico 

del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, para la contratación del 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 16 de 

septiembre al 31 de diciembre del 2025. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. En relación con 

estos documentos, se menciona que estas bases de invitación restringida, para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del 

Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Se señala el calendario 

de actividades de esta invitación, que da inicio  con la entrega de invitaciones, bases y anexo 

técnico a proveedores el día de hoy, 8 de septiembre de 2025;  la Presentación y revisión 

de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de estas bases y la entrega 

de propuestas en sobre cerrado el día 15 de septiembre de 2025 en un horario de 9:00  a 

11:00  horas; La Primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica, la  Segunda etapa, 

apertura de la propuesta económica y fallo del comité. El día quince de septiembre de 2025 

a las 14:00 horas y la firma del contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. También en este documento se hace 

la descripción general del servicio, se menciona que es un contrato abierto para un número 

no definido de servicios, ello depende de los servicios que se requiera por cada vehículo,  

Los recursos financieros para la contratación del servicio de mantenimiento de vehículos, 

serán con cargo a la partida presupuestal 35501 “Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres”, aprobada mediante Acuerdo 028/SE/05-06-2025, relativo a la 

segunda modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comentar que el Órgano Interno de Control, realizó una precisión en relación a algunas 

especificaciones para la entrega de los servicios y también para la entrega de bienes, se 

han incorporado las observaciones que nos hizo llegar el maestro Víctor de la Paz Adame, 

dado que fueron proporcionadas durante el transcurso de la sesión del comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y no fue posible incorporarlas. Sin embargo, se 

harán los ajustes. En particular los numerales 23, 29 y 31 de las bases, el que habla de las 

penas convencionales, donde nos precisaba que pudiera incorporarse aquí que el hecho de 

que se entregue algún o alguna precisión en cuanto a las penas convencionales, por 

entregar artículos o servicios que no fueron los solicitados. En ese sentido fueron las 

observaciones y se estarían circulando nuevamente estas bases. En referencia al anexo 

técnico también nos solicitaba la incorporación de otro punto. En este Anexo Técnico se 

hace una especificación de nueve puntos. El Órgano Interno de Control solicitó incorporar 

uno adicional al incorporar que se hará un pedimento por parte de este Instituto Electoral, 

previo al diagnóstico que realice el taller que otorgará el servicio, son los cambios que se 
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incorporan al documento. En el anexo Técnico, se describe el servicio que requiere el 

Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, cuyo periodo 

comprende el 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2025, de igual manera se hace 

referencia de las condiciones en que deberá prestar el servicio, condiciones de seguridad 

del proveedor al prestar el servicio en las instalaciones del taller mecánico, cuando se tengan 

vehículos en sus instalaciones propiedad de este Instituto Electoral. Así mismo, se hace una 

precisión respecto a la recepción de la unidad para realizar los trabajos correspondientes. 

Adicionalmente se menciona un listado del parque vehicular susceptible de dar servicio 

automotriz, y finalmente se encuentran registrados dos proveedores considerados para 

invitarlos al presente procedimiento conforme al planteamiento aprobado por el Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, en virtud de que el propio Reglamentos 

contempla que cuando no haya suficientes proveedores, se pueda invitar a algunos 

proveedores externos al padrón para considerarse en el Procedimiento, así entonces se ha 

extendido a seis proveedores  la invitación con la finalidad de ser incorporados al padrón del 

este Instituto Electoral y Participación Ciudadana  cuyos nombres son los siguientes: Mario 

Gómez López, Gustavo Nájera Arcos, José Carlos Ayala Romero, Juan Carlos Arroyo 

Alamilla, Esther Pérez Covarrubias, Elizabeth Adame Adame; y, de conformidad a lo 

mencionado en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto 

Electoral y Participación Ciudadana, se aceptaran nuevas propuestas de otros proveedores, 

que pudieran hacer llegar a esta Dirección Ejecutiva de Administración a efecto de realizar 

las correspondientes invitaciones. Es cuanto Consejera Presidenta de la Comisión. Muchas 

gracias, contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, Integrantes de la Comisión 

de Administración, está a su amable consideración las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, para la contratación del 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 16 de 

septiembre al 31 de diciembre del 2025, con las precisiones que ha hecho el maestro Víctor 

de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control  sobre un escrito de pedimento que 

básicamente se va a sustentar con un diagnóstico que pueda emitir alguna  persona que 

pudiera dar este diagnóstico, el cual será proporcionado invariablemente por el personal del 

taller mecánico correspondiente para saber, para conocer el tipo de servicio que se requiere. 

¿ Alguna intervención o comentario al respecto? Si no es así. Le solicito a la Contadora Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, someta a votación las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025. La Secretaria Técnica en su 

intervención, con mucho gusto Consejera Presidenta, integrantes de la Comisión de 

Administración se someten a votación las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 16 de septiembre al 

31 de diciembre del 2025, quienes estén por su aprobación tomaré el sentido de su voto de 

forma nominal Consejera  Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

a favor, Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

NOVENA   

SESIÓN  

ORDINARIA 

Página 17 de 20 

 

 

| 

Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. 

Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano informo a usted que, las Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-015-2025, han sido 

aprobados por unanimidad de votos. Muchas gracias, Secretaria Técnica. Le solicito a 

usted que continúe con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - En desahogo del punto número siete que corresponde a las Bases y Anexo Técnico 

del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2025, para la adquisición de 

material eléctrico y accesorios de equipo de cómputo para la restructuración de la red del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitado por la 

Dirección General de informática y Sistemas. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en referencia a este  

procedimiento es para la Adquisición de Material Eléctrico y Accesorios de Equipo de 

Cómputo para la Restructuración de la Red del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. El calendario de actividades de la invitación restringida, 

se llevará  a cabo de la siguiente manera: Entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a 

proveedores el día de hoy 08 de septiembre del 2025; Presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, el día 15 de septiembre del 2025,  en un horario de las 09:00 

a 11:00 horas;  Primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, 

apertura de la propuesta económica y fallo del Comité contemplada para el día 15 de 

septiembre del 2025 a las  14:00  horas; Firma del contrato, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC 

Guerrero. También se hace una descripción general de los servicios, en el comité de 

adquisiciones, se realizó una solicitud respecto al ajuste de 20 días hábiles que se señalan 

en el Acuerdo. En el caso de la Directora General de Informática y Sistemas,  solicitó ajustar 

esta fecha en dos partes, una para la entrega del material. Es importante mencionar que el 

ajuste de los 20 días es, en virtud de la solicitud de la Directora General de Informática y 

Sistemas, de hacer el ajuste de la fecha en dos partes una para la entrega del material 

eléctrico y la otra para la entrega de los accesorios de equipo de cómputo. En ese tenor, se 

hace la precisión que se ajusta de 5 a 10 días cada uno, respectivamente. Los cargos de la 

erogación del recurso están a cargo de las partidas presupuestales 24601 y 29401 del 

Proyecto 705; dentro del anexo técnico está dividido en anexo técnico 1 y 2, y por tanto aquí 

también dentro de estas bases, podrán participar tanto para el anexo 1 como para el anexo 

2 o para ambos; con ello se precisa que el fallo se adjudicará para ambos anexos o para 

uno o el otro respectivamente. Hacer mención que el ajuste solicitado por el Maestro Víctor 

de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con la solicitud de que los ajustes fueran impactados en 

las bases; y respecto al Anexo Técnico, se precisa que en los dos Anexos que se llevará a 

cabo el presente procedimiento. El primer Anexo 1 corresponde al material eléctrico y el 

Anexo 2 corresponde al material de accesorios de cómputo, respecto a las bases y su anexo 
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técnico; en relación a los proveedores que se invitará a un total de 14 proveedores para el 

presente procedimiento, registrados en el Padrón del Instituto Electoral del Estado de 

Guerrero, cuya lista ha sido circulada. Es cuanto Consejera Presidenta de la Comisión. 

Muchas gracias, contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, No escuche sobre 

la el comentario de la Mtra. Alina Jiménez Aparicio,  sobre el periodo de acortar una vez 

ejercido el contrato, cinco días hábiles y adicionalmente otros cinco días, es decir, que fuera 

la entrega de los productos en dos parques en caso de ser necesario, pero preferentemente 

en una sola exhibición a más tardar en cinco días. En su intervención la contadora Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, Sí, sí hicimos la precisión. Muchas Gracias. De nueva 

cuenta la Presidenta de la Comisión de Administración, está a su amable consideración la 

manera precisa y detallada que ha hecho la Contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica sobre estas bases y el Anexo Técnico sobre todo este material que requiere el área 

de la Dirección General de Informática y Sistemas,  con la finalidad de atender la 

reestructuración del cableado, todo ello tiene que ver con la comunicación  y la conexión a 

internet, en ambos edificios, es un tema prioritario, por ello el tempo que ha especificado 

para poder atender y cubrir esta necesidad de manera puntual y en un corto plazo para 

poder cumplir de inmediato con los trabajos de ambos edificios. ¿Alguien desea hacer 

alguna intervención o hacer algún comentario? Si no es así. Le solicito a la Contadora Ana 

Iris Agama Velasco, secretaria técnica, someta a votación las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2025. La Secretaria Técnica, Con 

mucho gusto Presidenta de la Comisión. Se somete a votación de los integrantes de la 

Comisión de Administración, las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-016-2025, para la adquisición de material eléctrico y accesorios de 

equipo de cómputo para la restructuración de la red del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitado por la Dirección General de informática y 

Sistemas. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Propuesto por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, quienes estén por su aprobación tomaré el 

sentido de su voto de forma nominal Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, 

Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano informo a usted que, 

las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-

2025, han sido aprobadas por unanimidad de votos. Muchas gracias, contadora Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica. Le solicito a usted que continúe con el siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - En su intervención la Secretaria Técnica, claro que si Presidenta de la Comisión de 

Administración, el siguiente punto del orden del día corresponde a Asuntos Generales. La 

Consejera Presidenta de la Comisión, de nueva cuenta consulto a ustedes si tienen algún 

Asunto General para abordarlo. La Consejera Alejandra Sandoval Catalán ninguno   

Consejera. La Consejera Dora Luz Morales Leyva, ningún asunto Consejera Presidenta de 
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la Comisión. La Consejera Presidenta de la Comisión, en virtud de que no se agendó algún 

Asunto General, damos por concluida esta Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Administración del Consejo General. Agradezco su puntual asistencia en esta sala virtual, 

la próxima sesión de la Comisión será convocadas y convocados con oportunidad. Buenas 

tardes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera 

Presidenta de la Comisión, dio por concluida la presente, el día ocho de septiembre del año 

dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la Décima Sesión de tipo de 

Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día trece de octubre de dos mil 

veinticinco- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y PARTICIPACION CIUDADANA, CELEBRADA EL 
OCHO DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN 
SESION ORDINARIA.. 
 


